
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintitrés de marzo de dos mil veintidós  

  
  
PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200036200 
C04SolicitudNulidad  
 
 
 
Córrase traslado de la solicitud de nulidad propuesta por el demandado 
RUSBEL ALMEIRO CASALLAS ESTUPIÑAN por el término legal art. 134 
CGP, obrantes en C04. 
 
 
 
NOTIFIQUESE(4) 
La Juez, 
 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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